
Número 105 

Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

O R D E N A N Z A 

Serie 1997-98 Presentada por: Administración 

PARA ENMENDAR LA ORDENANZA Nll-1. 54, SERIE 1997-98, QUE ENM:NDO LA ORDENANZA NUM. 130, SERIE 1995-96, EN LA CUAL SE AUTORIZO AL HONORABLE ALCALDE O A SU REPRESENTANTE AUTORIZADO A CONCEDER EN ARRENDAMIENTO, LIBRE DEL REQUISITO DE SUBASTA PUBLICA POR UN CANON RAZONABLE EL USO DE LA CANTINA Y EL ESTACIONAMIENTO DEL COLISEO MARIO "QUIJOTE" KJRALES. 

Por Cuanto : Mediante la Ordenanza Núm< 54, Serie 1997-98, aprobada por -la Asamblea Municipal9 se autorizó al Honorable Alcalde a ceder en arrendamiento la cantina y el estacionamiento del Coliseo Mari.o "Quijote" Morales por el canon de UN DOLAR C$1.00) a Balloon Mets, Inc", durante la temporada de Baloncesto Superior Nacional y cobrar un canon de arrendamiento de QUINIENTOS DOLARES MENSUALES C$500.00) durante la temporada de la categorfa Sub-22. 

Por Cuanto Balloon Mets, Inc. ya no utiliza las facilidades del Coliseo Mario "Quijote" Morales para los \juegos de la categoría Sub-22. 
POR TANTO ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO RICO, REUNIDA EN SESION ORDINARIA HOY, DIA 12 DE MARZO DE 1998. 
Sección 1ra . : Enmendar, como por la presente se enmienda, la Sección 1ra. de la Ordenanza Núm . 54, Serie 1997-98, para que lea como sigue: "Autor izar, como por la presente se autor tza, al Honorable Alcalde o a su representante autorizado a ceder en arrendamiento por el canon mínimo de un dólar C$1 .00), la cantina y el estacionamiento del Coliseo Mario "Quijote" ·Morales a Balloon Mets, Inc , durante la temporada de Baloncesto Superior Nacional. 
Sección 2da. : Esta Ordenanza empezará a regir inmediatamente después de su aprobación y copia de la misma será enviada a las agencias estatales y municipales correspondientes para los fines de r.igor. 
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~~ SEtRETARIA 11, 
Fue aprobada por el Hon . Héctor O'Neill García, Alcalde, el dí ~ de marzo de 1998. 
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. yo·, . : · s::R.A_~ _ ; .. ·. ASU~CION ... CAS .. TR.'O · DE ·LOP·EZ,. Secre-" 

. . 

taria de L:t As8.Il1blea t1un:icipal ·de Guaynabo; I\iei·to ;,Ricó; por n1edio· de· la presente-· 
certifico que la · .q:ue antecede es.-una copia . fiel y · exacta .de la ·Ordenanza Núm. · 105, 

.Serie 1997 -98·, aprobada ·.por la Asamblea en su :,ses·foi-1· or<iinaria. del día 12 de marzo 
de .1998. 

CERT=:E·~ICO,. .ADE:rvr.a.AS;. 
de ·los miembr.~os presentes en dicha sesión·; 

Hilagros Pabón 
Carmen Gloria Berríós 
Francisco Nieves Figueroa 
C~rmen Delgad~ Horale~ · 
Wilfredo .Miranda Irlanda 

.Haggie .Ginés Hontalvo 
Aida .}L Hárquez Ibafíez . . 

Voto en contra de la Hon. 

Els ie Dr.~oz · Rodríguez 

Vóto . abstenido del Hon. 

An~bal Aponte ,Rodri'guez 

que .la ·misma . fue aprobada ·por mayoría 
los Hons. :· · 

Luis Pérez ' Ri~er~ 

Lilliait R~ Jiménez López 
Julio - Vega Rosario 

. Carlos H. Santos Otero 
R~món .Ruiz ·Sánchez 

·Guillermo Urbina Haclnica 

. ·.: .~. 
. .· .. · 

También ·éertifico que la misma fue aprobada .por el Hon. Héctor O'Ne-ill Garc:ia,, 
Alcalde, el · .día 27 de !narzo· de 1998. 

Y PARA QUE ASI -C -ONS.TE ,. . expido la pr.·esente certificación 
bajo mi · fi-rma' ·y sello .oficial de esta rimriicip~lidad en. -Guayüabo, · Puerto Rico, a los 
27 dí~s ·del mes de marzo del afio 1998. 

' .' 

1 

~~M 
Asunci6ri Castro de ":López_ . . · · / () 
Secr.·eta-ria ··Asamblea Hunicipal . • · · . 

· P.O~ Box7BBS;·Guaynabo, Puerto Rico 00970. Tel. 720-4134 Ext.360l/Fáx 790~1616 


